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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

JUVENTUD

ACTO SIMPLE ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE ESPECIFICACIONES FICHA TECNICA E INICIO DEL
PROCEDIMIENTO.

PROCEDIMIENTO DE POR DEBAJO DEL UMBRAL

Servicio de rotulación para ser utilizado en los vehículos de la Institución-

Referencia Núm.: MJ-DAF.CD-2024-0074

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capitat de la República Dominicana, siendo las cinco de

la tarde (05:00 p.m.), del día once (11) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), la señora

Ysabel Mateo Alcántara, Directora Administrativa, actuando en representación de la DAF de la institución,

VISTO: El Requerimiento Interno realizado por la Departamento de Transportación de fecha diez (10) de

octubre del año dos mil veinticuatro (2024).

VISTA: La Dirección Administrativa asigna vía correo electrónico como peritos para este proceso, a los

señores Félix Taveras (Encargado de Transportación), Haritza Frías (Coordinadora de comunicaciones)

Guillermo Liranzo (Coordinador de Participación Social) en fecha diez (lO) de diciembre del año dos mil
veinticuatro (2024).

VISTA: La Solicitud de Compras emitida por el Departamento de Compras del Ministerio de la Juventud en
fecha once (11) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERANDO: El Requerimiento Interno realizado por la Departamento de Transportación de fecha

diez (10) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024).

: La Dirección Administrativa asigna vía correo electrónico como peritos para este proceso,

a Ios señores Félix Taveras (Encargado de Transportación), Haritza Frías (Coordinadora de comunicaciones)

Guillermo Liranzo (Coordinador de Participación Social) en fecha diez (10) de diciembre del año dos mi1
veinticuatro (2024).

?ON9ID.ERAN po: La Solicitud de Compras emitida por el Departamento de Compras del Ministerio de la
Juventud en fecha once (11) de diciembre del año dos miI veinticuatro (2024).
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GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

IUVENTUD

RESUELVE:

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO (1): APROBAR, como al efecto APRUEBA, el procedimiento de Compra
por Debajo del Umbral para la Servicio de rotulación para ser utilizado en los vehículos de la
Institución.

Concluida esta resolución se levanta la presente acta, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,

capital de la República Dominicana, de fecha del día once (11) del mes de diciembre del año dos mil

veinticuatro (2024).

Ysabel Máteo ntara

Directora/Administrativa
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